
APROBACIÓN DEL INFORME DE RESPUESTAS A 

LAS CONSULTAS Y ACLARACIONES 

FORMULADAS A LAS BASES GENERALES Y 

ESPECÍFICAS DEL CONCURSO PÚBLICO “FIBRA 

ÓPTICA EN COMPLEJOS FRONTERIZOS”, 

CÓDIGO: FDT-2020-01. 
_________________________________________________ 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº  418 
 

SANTIAGO,    24 de febrero de 2021 
 

VISTOS: 

 

a) El Decreto Ley N° 1.762, de 1977, que creó la  

Subsecretaría de Telecomunicaciones, en adelante “la 

Subsecretaría”; 

b) La Ley Nº 18.168, de 1982, General de 

Telecomunicaciones, y sus modificaciones; 

c) El Decreto Supremo N° 353, de 2001, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, que aprobó el 

Reglamento del Fondo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, y sus modificaciones; 

d) La Resolución Afecta N° 16, de 2013, de la Subsecretaría, 

que aprueba las Bases Generales para Concursos Públicos 

para la asignación de proyectos y sus respectivos 

subsidios, correspondientes al Programa Anual de 

Proyectos Subsidiables del Fondo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones; 

e) La Resolución Afecta N° 06, de 04.11.2020, de la 

Subsecretaría, que aprueba las Bases Específicas del 

Concurso Público “Fibra Óptica en Complejos 

Fronterizos”, Código: FDT-2020-01;  

f) La Sesión LIX, del Consejo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, de fecha 15 enero de 2020, en la cual 

se estableció el Programa Anual de Proyectos 

Subsidiables a ser subsidiados a través del Fondo para el 

año 2020, el cual se conformó por, entre otros, el Proyecto 

“Fibra Óptica en Complejos Fronterizos”, Código: FDT-

2020-01, cuyos alcances fueron actualizados en la Sesión 

LXII de fecha 29 de septiembre del año 2020, 

autorizádose asi mismo, su llamado a Concurso Público; 

g) Lo dispuesto en la Resolución N° 07, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre la exención del trámite de toma de razón; y 

h) El Decreto N° 66, de 2018, del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 

Telecomunicaciones, que Designa Subsecretaria de 

Telecomunicaciones;  

 



              

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 13° y 14° de las Bases Generales, en relación con 

el Artículo 3° de las Bases Específicas, ambas de la Subsecretaria de Telecomunicaciones y del 

Concurso Público “Fibra Óptica en Complejos Fronterizos” Código: FDT-2020-01, en adelante “el 

Concurso Público”, la Subsecretaría ha recepcionado, dentro del plazo máximo previsto en el 

calendario de actividades del Anexo N° 6 de las Bases Específicas, un total de 205 (doscientas cinco) 

consultas y/o requerimientos de aclaración a las Bases de Concurso, correspondiendo responder las 

antedichas consultas y efectuar las precisiones y aclaraciones sobre el contenido de dichas Bases;  

 

2. Que, en este sentido, la Subsecretaría deberá responder las consultas y efectuar las precisiones y 

aclaraciones sobre el contenido de las Bases del Concurso Público antes mencionado, en un único 

documento denominado Informe de Respuesta a las Consultas y Aclaraciones que se considerará parte 

integrante de las Bases de Concurso y que será publicado el sitio Web de la Subsecretaría;  

 

3. Que, para efectos del considerando anterior, corresponderá a este organismo de Estado, dictar el 

correspondiente acto administrativo aprobatorio, y en ejercicio de mis facultades. 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1. Apruébense las respuestas a las consultas y aclaraciones formuladas a las Bases Generales y 

Específicas del Concurso Público “Fibra Óptica en Complejos Fronterizos” Código: FDT-2020-01, del 

Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, contenidas en el Informe de Respuestas a las 

Consultas y Aclaraciones, que a continuación se indican, las que constituyen parte integrante de las 

Bases del Concurso y de la presente resolución. 

 

 

2. El Informe de Respuestas a las Consultas y Aclaraciones se encontrará a disposición de los interesados 

en el plazo previsto al efecto en el Anexo N° 6 de las Bases Específicas del Concurso, mediante la 

inserción de éste en el sitio Web de la Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

 

 

 

ANÓTESE, PUBLIQUESE EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DE LA 

SUBSECRETARÍA Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAMELA GIDI MASÍAS 

Subsecretaria de Telecomunicaciones 
 

NLC/LFS/MPBZ 
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